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Un¡dad 0roán¡ca
Actividad

Meta

l. oElioMtfi¡AcÓit DE LA cot¡fRATActo¡¡
LOCACION DE SERVICIOS NO SUBOROINAOOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS, OE NATURALEZA TEMPORAL

II. FINALIDAD

Contar con los serv¡c¡os de FORMA TEMPORAL de un LOCADOR para brindar el servicio de verificac¡ón y Control de
Formatos Únicos de atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a fin de
me orar la estión administrativa de las atenciones brindadas en el Hos ital Hi lito [Jnanue de Tacna

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Evaluación y Conlrolde cal¡dad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FUA.
/ Verificación de Codificación de Formatos Unlcos de Atención FtlA de Consulta Exlerna considerando un plazo

máximo de 30 d¡as steriores a la fecha de atención

Técnico en Enfermeria

Conocimiento en OFI¡ilATlCA.
Contrr con capac¡taqón en Salud Publica, gestión, Promoción de los servicios de salud

Experiencla general de 1 año en el sector público.

Destrezas y habilidades para trabajo bajo presión

Ruc Vigente - Estado Habido

RNP Vi nte

Lugar: Ef lugar de la preslación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanúe de Tacna, en la Un¡dad de Seguros
Ptazo: El plazo de ejecución del servic¡o es 80 dias calendarios (AGOSTO A OCTUBRE) contados a partir del día siguiente de
notificada la orden de servicio al roveedor

Entregable:
Se presentará (03) ENTREGABLES, que debe contener lo siguiente:

Entregable:
. Actividades realizadas que deberá contener el reporte de la evaluación de cumplimiento de reglas de consistenc¡a y de

la verificación de codif¡cación de Formatos Ún¡cos de atenclón de Consulta Externa (600 FUA).

El plazo de resentación se realizará de acuerdo al s uiente detalle

Primer entregable
A ser presentado hasta los 20 días calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emrtrda la Orden de Servicio

A ser presentado hasta los 50 dias calendario, contabilizados a partir del

dia siguienle de emitida ¡a orden de Servicio

SERV C O

III. OB.'ETIVO DE LA COI{TRATACION 0bri

ITEM DESCRIPCION UNID, MEOIOA CANT

. REOUISITOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDORY/O PERSONAL De

vl. §EGt ROS (opcional)

NO APLICA

VII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN (Ob]iAAtOriO)

XIII. ENfREGABLES

Entreqable
Plazo de prssontación d6§de el día sigu¡6nte d. om¡tida la Ordsn de

Servicio

A ser presentado hasta los 80 d¡as calendario, contabil¡zados a partir del
d¡a siguiente de emitida la Orden de Servicio

Tercer entregable

Segundo entregable

Contratación de 0'1 peGona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - VERIFICACION Y CONTROL para el

registro de Formatos Unicos de Atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi

mismo dar cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N' 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de

45 dias para la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo

necesario qarantizar el fortalecimiento de la capacidad operativa de la Unidad de Sequros y qarantizar el nivel de producción
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de forma lísica en secrelaria de la UNIoAD 0E SEGURoS del t.lnanue de Tacnadeberá

El proveedor deberá presentar la carta de aclividades de forma física en secretaria de la Un¡dad de Seguros, descrita cuanlitativamente, dirig¡da

a la Unidad de Seguros del Hospital Hipolito Unanue de facna, el cual otorga l? conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de
conformidad.

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del mntratista denlro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

mnlormidad por parte delárea usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dias háb¡les

La ENTIDAD realiza el pago de la conlrapreslación pactada a favor del conlratisla en soles,3 PAGoS PARCIALES medianle deposito en cuenta,
luego de la recepción formal y completa de la documentacíón correspondiente, según lo establecido en el arliculo 144 del Reglamento de la Ley

N"32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Para electos del pago de las confaprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENfIDAD deb€ contar con la siguienle documenlacióni

Documento en el que conste la conformidad de la prestación efecluada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS

Comprob¿nte de pago RECIB0 PoR HoNORARI0S

Suspensión de cuarta categoria (de mresponder)

En caso de retraso en el pago por pale de la ENTIDAD, sálvo que se deba acaso fortu¡to o fueea mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al

conforme a lo establecido en ei ar1¡culo 67 de la N"32069 General de Contrataciones Públicasde intereses

Queda totalmente prohlbido que el contratista brinde dec araciones en medios de comunicaciones o difusión de 1a información a la que tenga
acceso uedando lb do revelar dicha información a terceros

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestac¡ón:

En caso de refaso injustilcado del mntratista en la eiecución de las prestaciones objeto del conlrato, la entidad, le aplica aulomáticamenle
una penal¡dad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáicamente y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

F 
^ 

pEZo en otas
Donde F tiene ¡os siguientes valores:

F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refreren, según @rresponda, al monto vigente del mntrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos invo¡ucren entregables cuantifc¿bles en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de rctraso.

El retraso se iustiflca a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado Adicionalmenle, se mnsidera justiñcado el

retraso y en mnsecuencia no se aplica penal¡dad, cuando EL CoNÍRATISTA acredite, de modo objetivamente sustenlado, que el mayor
tiempo transcurrido no le resulta imputable, En este ú1limo caso la calificación delretraso comojustificado por parle de laentidad no da lugar

al pagode gastos generales n i costos directos de ningún tipo, conforme alnumeral 120.4 delarlículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF

o del final ún corresLas se deducen de los a cuenta

No aplica

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conlormidad con el numeral 68.1 del anículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

Deencontrarseen alguno de los supuestosde resolución delmntralo, LAS PARTES procederán de acuerdocon lo establecido en elarticulo
122 del General de Conlralaciones Públicas,amento de la N"32069 N"009-2025-EFmediante Decreto

Son causales de resolución de conlraloi La presenlación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilidades a que se hace referencra en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio públim.

En caso de que se incumpla con los impedimenlos señalados en el arliculo 5 de dicha ley se aplicará ia inhabilitación por c¡nco años para

contratar o servlcios al ier modalidad.

El proveedor es el responsable por la calidad olrecida y por los vicios ocultos del servicio otertado por un plazo de 1 año, contado a partir

de a conformidad la Entidad.

Las partes realizan la gestión de rjesgos de acuerdo con lo establecido en el presenle docxmento, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el impacto de riesgos pos¡tiyos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negalivos y su impaclo duranle la ejecución
contraclual mnsiderando la flnalidad de la conlralación.

lX. C0NFORMIDAD l0bliqatorio)

X. FoRMA Y C0NDICIoNES DE PAG0 {0blqalorio)

Xl. CONFIDENCIALIDAo (De coresoonoel

Xll. PE ALIDAD (0blioatorio)

XIII. OIRAS PENALIOADES

xtv.

XVll. CLAUSULA DE GESTlot¡ 0E RIESGOS {obliqaloro)

XVIII. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y At{flS0B0RilO (0blisatorio)



A la suscripción de este mntrato, EL CoNÍRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier b€neficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contralación o cualquier

servidor de la entidad.
Asimismo, ELCoNTRATISfA seobliga a mantener una mnducta proba e intqraduranie la vigencia delcofltralo, y después de culm¡nado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin mmeter actos ilícilos, d¡recta o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRAÍISfA se obliga a abstenerse de oÍrecer, negociar, prometer o dar regalos, corteslas, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incenlivo ilegal, directa o indireclamente, a funcionarios públicos, servidores públic¡s, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la mntratación, actores del proceso de confatación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la final¡dad de oblener alguna ventala indebida o benelicio ilicito. En esa linea, se ob¡iga a adoptar las

medidas técnicas, organizalivas yio de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL C0NÍRATISfA se compromete a denunciar opolunamenle anle las autoridades competenles los actos de corrupción

o de inconducla funcional de los cuales tuviera conocimienlo duranle la ejecución del contralo con la entidad.

Tratándose de una persona juridica, lo anlerior se exliende a sus accionistas, parlicipacioncilas, inlegrantes de los órganos de

administración, apoderados, represenlantes legales, luncionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presenle clnlraio.
Finalmenle, el incumplimiento de las obligaciones eslablecidas en esta cláusula, duranle la eiecución contraclual, otorga a la enlidad el

derecho de Íesolver lolal o parcialmente el contrato En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las clntroversias que surjan entre las partes durante la ejecución del conlrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro de{ plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el arliculo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contralaciones Públicas, sin p€rjuicio de recurrir al arbilraje en caso no se llegue a un

acuerdo enlre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad de contrato solo pueden ser sometidas a

arbitraie.

administrativas a ue hubiera al

Unidad 0rgánicaFirma del responsable de

xlx. CLAUSULA soLUCloN DE CoNTRoVER§lAs {obliqatorio)


